
 

 

SECRETARIA. Montería, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso en el que se solicita la suspensión 

procesal por el término de diecinueve meses comprendido hasta el 22 de junio de 2024 

el escrito viene firmado por los abogados de las partes.  Provee,  

 

El secretario 

 

 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, veintidós (22) de noviembre) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: JULIO ARBELAEZ GOMÉZ 

DEMANDADO: MARIA ANDREA DUQUE FONNEGRA 

RADICADO:23001310300320190043300 

 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en el cual mediante correo electrónico de fecha 

19 de septiembre de 2022, se allegó acuerdo de voluntades para la del suspensión del 

proceso por parte de la apoderada de la parte actora del proceso, el cual se encuentra 

firmado por los demandadas y la apoderada de la parte actora. 

 



   

 
 

 

 



 

  

 

Como quiera que no existe certeza que las partes hayan pedido en común acuerdo LA 

SUSPENSIÓN PROCESAL, ya que el documento solo proviene del correo inscrito en 

el SIRNA de uno de los abogados (parte ejecutante), se solicitará a la parte ejecutada, 

que ratifique este documento a través de su correo personal. 

 

Por lo anterior, este Juzgado, 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SOLICITAR al abogado de la parte ejecutada, que ratifique este 

documento de SUSPENSIÓN PROCESAL a través de su correo personal.  

 

SEGUNDO: Una vez se cumpla lo anterior, vuelva a despacho para proveer. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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